
 
 

A V I S O   D E   P R I V A C I D A D   S I M P L I F I C A D O 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 5 fracciones VII y XXIX, 

así como la fracción III del artículo 24 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, así 

como los artículos 1, 2 fracciones II, III Y IV, 3 fracción II, 18, 21, 22 y 

23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Baja California Sur, la Junta 

Estatal de Caminos emite el siguiente aviso de privacidad, en términos 

de la normatividad aplicable.  

En cumplimiento a lo anterior, se pone a su disposición el siguiente 

Aviso de Privacidad:  

I. DENOMINACIÓN DEL RESPONSABLE: Junta Estatal de 

Caminos de BCS 

 

II. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO PARA LAS CUALES SE 

OBTIENE LOS DATOS PERSONALES: Los datos personales 

que serán recabados serán necesarios para la prestación de 

los servicios o tramites siguientes: 

 

 Confirmar su identidad. 

  Expedientes personales. 

  Alta en el ISSSTE e INFONAVIT.  

 Informes solicitados por las diferentes dependencias.  

 Expedición de constancias de trabajo y sueldo.  

 Elaboración de listas de raya.  

 Elaboración de facturas.  

 Padrón de proveedores.  

 Elaboración de contratos.  

 Contratación de personal. 

 Avisos de inscripción, baja, modificación de salarios, 

cédulas de registros de firmas y de funcionarios 

autorizados ante el ISSSTE.  

 Pólizas de segura de vida grupal.  

 Nóminas  

 Programas SERICA (Sistema electrónico de 

recaudación de Ingresos de cuotas-aportaciones-

nóminas). CONSAR (Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro) y SUA (Sistema Único de 

Autodeterminación de INFONAVIT).  

 Credenciales de la Dependencia.  

 Vales de salida de almacén.  

 Resguardos personales de los bienes de consumo, 

bienes muebles y vehículos. 

 Licitaciones de obras.  

 Juicios o procedimientos legales o administrativos. 

 

III. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS TRANSFERENCIAS DE 

DATOS PERSONALES QUE REQUIERAN 

CONSENTIMIENTO: Los datos personales recabados por EL 

RESPONSABLE y sus Unidades Administrativas no serán 

objeto de transferencias en términos de lo dispuesto por la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Baja California Sur, salvo aquéllas 

que sean necesarias para atender requerimientos de 

información de una autoridad competente, mismos que 

deberán estar debidamente fundados y motivados.  

 

Se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su 

consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en el 

artículo 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja 

California Sur. 

 

IV. MECANISMOS Y MEDIOS DISPONIBLES PARA QUE EL 

TITULAR, EN SU CASO, PUEDA MANIFESTAR SU 

NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 

PERSONALES PARA FINALIDADES Y TRANSFERENCIAS 

DE DATOS PERSONALES QUE REQUIEREN EL 

CONSENTIMIENTO DEL TITULAR:  

 

En el ejercicio de la protección de sus datos personales, Usted, 

como titular, podrá manifestar su negativa en el tratamiento de 

sus datos personales, mediante un escrito libre dirigido a:  

 

La Unidad de Transparencia de EL RESPONSABLE con 

domicilio en Lic. Primo Verdad entre Melchor Ocampo y Santos 

Degollado, Col. Centro, La Paz, C.P. 23000, La Paz, Baja 

California Sur, Tel (612)12-3-5523, correo electrónico 

jecbcs@jecbcs.org.mx , horario de atención de 09:00 a 

las 15:00 horas.  

 

En caso de que no se reciba solicitud o escrito alguno 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la puesta de 

disposición o conocimiento del presente aviso de 

privacidad, se tendrá por conforme en el uso y manejo 

de la información proporcionada.  

 

NOTA.- No obstante que no haya manifestado la 

negativa al tratamiento, los datos personales 

proporcionados serán suprimidos, previo bloqueo, una 

vez que hayan dejado de ser necesarios para el 

cumplimiento de la finalidad antes mencionada, acorde a 

lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Baja California Sur.  

 

V. EL SITIO DONDE SE PODRÁ CONSULTAR EL 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL:  

El aviso de privacidad integral puede ser consultado en la 

página web oficial de EL RESPONSABLE, 

www.jecbcs@jecbcs.org.mx.  
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